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05-15-74  ACUERDO por el que se declaran aptas para almacenamiento estacionario en mercancías de
exportación, diversas áreas e instalaciones en los Puertos de Ensenada, Guaymas, Mazatlán y Manzanillo.
(1)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.

En cumplimiento del Decreto Presidencial publicado en el "Diario Oficial" de la
Federación del 6 de febrero pasado, que autoriza el establecimiento de áreas para
almacenaje estacionario en diversos puertos de la República, los suscritos en forma
conjunta expiden el siguiente;

ACUERDO

ARTICULO PRIMERO.- Se declaran aptas para almacenamiento estacionario en mercancías de
exportación, durante el periodo comprendido entre el 7 de febrero y el 31 de diciembre de
1974, las áreas e instalaciones de los puertos siguientes que a continuación se
relacionan:

ENSENADA, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA NORTE: cobertizo; bodega Núm, 4 y los patios anexos
dichas instalaciones.

GUAYMAS, SONORA: cobertizo y patios comprendidos dentro del perímetro de la zona franca.

MAZATLAN, SINALOA; bodegas Números 1 y 4; y patios de las zonas 1, 2, 3, 3-A y 4.

MANZANILLO COLIMA:

a).- Area de forma triangular delimitada por líneas rectas trazadas respectivamente a 100
Mts. del paramento del muelle de altura en el puerto interior de San Pedrito; a 100 Mts,
de la barda sur de la zona franca y sobre el lindero entre ésta y el fraccionamiento del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

b).-Las instalaciones y bodega construidos dentro del perímetro descrito en el inciso
anterior.

ARTICULO SEGUNDO.- En los casos necesarios, la Superintendencia del Puerto, en
coordinación con la Aduana Marítima del lugar, delimitará físicamente las áreas que se
declaran de almacenamiento estacionario.

ARTICULO TERCERO.- Las mercancías que integran a las áreas de tránsito de las zonas
francas establecidas en los puertos mencionados, sólo podrán trasladarse a las de
almacenaje estacionario, en casos especiales debidamente justificados y previa
autorización de la Dirección General de Aduanas, la que considerará la opinión que al
respecto emita la Superintendencia del Puerto correspondiente.

TRANSITORIO

UNICO.- A solicitud de los interesados, se aplicarán las disposiciones que rigen los



almacenamientos estacionarios a partir del 7 de febrero pasado, para las mercancías que
con anterioridad se hubieren depositado en las áreas relacionadas en el presente cuando
dichas mercancías se encuentran sujetas al pago de los derechos previstos en el artículo
495 del Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos.

Se expide el presente Acuerdo en la ciudad de México, el 8 de abril de mil novecientos
setenta y cuatro.-El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José López
Portillo.-Rúbrica.-El Secretario de Marina, Luis M, Bravo Carrera.-Rúbrica.

05-15-74  CIRCULAR que fija los valores de la percepción neta federal de los impuestos de producción y
exportación de minerales, metales y compuestos metálicos, correspondientes al mes de abril de 1974.
(Lista 4a.M-74). (2)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice; Estados Unidos Mexicanos.-
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.-Dirección General de Estudios Hacendarios y
Asuntos Internacionales.- Departamento Técnico de Minería.

ASUNTO: Se fijan los valores de la percepción neta federal de los impuestos de producción
y explotación de los minerales, metales y compuestos metálicos, correspondientes al mes
de abril de 1974.

(LISTA 4a-M-74)

A las distintas Dependencias
de esta Secretaría
Presente.

De conformidad con lo prescripto en el Artículo 6o de la Ley de Impuestos y Fomento a la
Marina, esta Secretaría, para calcular los subsidios o reducciones fiscales a favor de
los productores mineros, fija los valores de la percepción neta federal de los impuestos
de producción y exportación de los minerales, metales y compuestos metálicos que se
presentes en forma directa ante las Oficinas Recaudadoras, para el mes de abril de 1974
en la forma siguiente:
                                            Porcentajes sobre
Producto         Forma de prestación        el contenido.

ORO

Mineral natural.........................     18.600
Concentrado ............................     18.300
Concentrado con Ley del 40% o más de zinc    13.225
Impuro .................................     18.000
Afinado ................................     17.700

                                            Percepción neta
Producto        Forma de presentación       en pesos por Kg.

PLATA

Mineral ..................................   164.8851
Concentrada ..............................   164.0351
Concentrada con Ley del 40% o más de zinc.   123.0263
Afinada ..................................   162.3351
Impura ...................................   163.1851


